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oRDENANZA No 1027 t2006.-
VISTO:

La suscripción de Convenio con la Subsecretaría de Desarrollo Urbano y Vivienda del
Ministerio de Planiñcación Federal, Inversión Pública y Servicios, Dirección Nacional de Políticas
Habitacionales, en el marco del Programa "Mejoramiento Habitacional e Infraestrucfura Básica" para
la adquisición de materiales para la Obra Ampliación del Hospital Municipal "Centro de Salud
Municipal Dr. René G. Favaloro-1n Memoriam"dependiente de esta Municipalidad, en fecha 05 de
septiembre de 2006; y

CONSIDERANDO:
Que este Convenio se ve concretado por gestión del D.E.M. ante la imperiosa

necesidad de realizar ampliación del Centro de Salud, por desborde de la capacidad del mismo,
motivada por una creciente demanda de servicios de atención clínica, quiúrgica, especializada y de
internación, por cuanto la actividad se ha extendido por la amplitud de servicios que se brindan al
conjunto de la población.-

Que esta doble situación de incremento de demanda y de servicios prestados, debe
tener respuesta inmediata a fines de que su capacidad no sea superada a corto plazo.-

Que asimismo se debe funcionalizar el Centro de Salud adecuándolo a la realidad
de un crecimiento de población incesante y de una acción que excede los límites de nuestra localidad.-

Que el mencionado convenio suscripto prevé el otorgamiento de fondos al
Municipio de Huinca Renancó para adquirir materiales y de esta manera poder comenzar en tiempo
perentorio los trabajos que corresponden a la ampliación proyectada, la cual deberá contar también
con fondos municipales y provenientes de la Comunidad.-

Que se requiere la aprobación por parte del Honorable Concejo Deliberante del
Convenio suscripto oportunamente, para la prosecución del trámite respectivo, ante la Subsecretaría
de Desarrollo Urbano y Vivienda del Ministerio de Planificación Federal, Inversión Pública y
Servicios, de acuerdo al cronograma de desembolsos establecido en el mencionado documento.-

POR ELLO
EL HONORABLE CONCEJO DELffiERANTE DE HUINCA RENANCO

SANCIONA CON FUERZA DE ORDENANZA

Art.l').- APRUEBASE y CONVALIDASE el CONVENIO suscripto entre la MUNICIPALIDAD DE
HUINCA RENANCO y IA SUBSECRETARIA DE DESARROLLO URBANO Y VTVIENDA DEL
MINISTERIO DE PLANIFICACION FEDERAL, INVERSION PUBLTCA y SERVICIOS
Dirección Nacional de Políticas Habitacionales - en el marco del Programa de Mejoramiento
Habitacional e Infraestructura Básica - para la provisión de fondos para Ia Obra Ampliación Hospital
Municipal "Centro de Salud Municipal Dr. René G. Favaloro-In Memoriam", por un total de PESOS
CUARENTA Y CrNCO Mrr- ($ 45.000.-) -

Art.2").- El texto del mencionado documento forma parte integrante de la presente Ordenanza.-

Art.3').- ELEVESE copia de la Ordenanza, a la Subsecretaría de Desarollo Urbano y Vivienda del
Ministerio de Planificación Federal, Inversión Pública y Servicios - Directora Nacional de Políticas
Habitacionales, Avda. leandro N. Alem 339 - Piso 5o - Capital Federal para continuar con el
expediente iniciado.-

Art.4').- Comuníquese. publíquese, dése al Registro Municipal y archívese.-

DADA en Sala del Honorable Concejo Deliberante de la Ciudad de Huinca Renancó, en Sesión
Ordinaria de fecha veinticinco de octubre de dos mil seis.-

S H.C.D lo a c. Presidencia
H. Deliberante

Promulgada por Decreto No 25
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Municipalidad de Huinca Renancó
Suipacha y Laprida-Huinca Ren¡ncó

Dpto. Grel. Roc¡ - Pcie. de C'órdobn
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HUINCA RENANCO, Cba., 11 de octubre de 2006.-

Señor Presidente
HONORABLE CONCEJO DELIBERANTE
Dr. Fernando Luis Suárez
S/D.-

REF: Proyecto de Ordenanza Aprobación y Convalidación Convenio con Subsecretaría de

Desarrollo Urbano y Vivienda del Ministerio de Planificación Federal, Inversión Pública y
Servicios - Dirección Nacional de Políticas Habitacionales - para provisión de fondos Obra
Ampliación Hospital Municipal. -

De mi mayor consideración

Tengo el agrado de adjuntar con la presente, Proyecto de
Ordenanza que propone la convalidación del Convenio suscripto por el Departamento
Ejecutivo Municipal para la provisión de fondos con destino a la Obra Ampliación Hospital
Municipal, por un monto de $ 45.000.- (Pesos Cuarenta y Cinco Mil), sobre un total de
materiales de $ 68.417,'l2,para adquirir materiales para comenzar la proyectada Obra de
Ampliación del Centro de Salud Municipal "Dr. René G. Favaloro-In Memoriam".-

El Municipio aportará un 34,4Yo de dicho total, lo que
equivale a la suma de Pesos $ 23.467,28. Además existen otras erogaciones que se deberán
afrontar referidas a los rubros Mano de Obra y HerramientaVequipos, que se presupuestan
en $ 69.250.- que atenderá la Municipalidad de sus recursos genuinos. Todo lo anterior, por
todos los items, hacen la suma integral de Pesos Ciento Treinta y Siete Mil Seiscientos
Sesenta y Siete con Setenta y Dos Centavos ($ 137.667,72), que es el monto total de Obra.-

Entendiendo que la realización de tareas ampliatorias de la
infraestructura hospitalaria municipal es una real necesidad acorde a los tiempos que
transitamos, en que la demanda de servicios y la oferta de atención que se practica desde el
Municipio, es mayor y mejora día a día, sumado a un crecimiento de los beneficiarios de
los servicios, demanda al Estado Municipal larealización de acciones concretas para que en
tiempo prudencial se inicien los trabajos proyectados y tener a corto plazo una mayor
capacidad hospitalaria en todos los sentidos.-

Sin otro particular, saludo muy atentamente.-

DR. OSCAR ELIAS M. SALIBA
INTENDENTE MUNICIPAL
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Municipalidad de Huinca Renancó
Suipnchn y [,apritla-lluinca Rennncó

Dpto. (iral. Rocn - Pci¡. de ('órdobn
C.P. X6270 BtlF -Tel. Fnr 02336-4{2.110-494000
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Art.4') - COMLINIQUESE, publíquese, dése al Registro Municipal y archívese.-

ELIAS M. SALIBA
INTENDENTE MUNICIPAL
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PROYECTO DE ORDENANZA

VISTO:
La suscripción de Convenio con la Subsecretaría de Desarrollo Urbano y Vivienda

del Ministerio de Planificación Federal, Inversión Pública y Servicios, Dirección Na§ional

de Políticas Habitacionales, en el marco del Programa "Mejoramiento Habitacional e

Infraestructura Básica" para la adquisición de materiales para la Obra Ampliación del

Hospital Municipal "Centro de Salud Municipal Dr. René G. Favaloro-In Memoriam"

dependiente de esta Municipalidad, en fecha 05 de septiembre de 2006;y

CONSIDERANDO:
Que este Convenio se ve concretado por gestión del D.E'M. ante la

imperiosa necesidad de realizar ampliación del Centro de Salud, por desborde de la
capacidad del mismo, motivada por una creciente demanda de servicios de atención

clínica, quirurgica, especializada y de internación, por cuanto la actividad se ha extendido
por la amplitud de servicios que se brindan al conjunto de la población.-

Que esta doble situación de incremento de demanda y de servicios

prestados, debe tener respuesta inmediata a fines de que su capacidad se vea superada a

corto plazo.-

Que asimismo se debe funcionalizar el Centro de Salud adecuándolo

a la realidad de un crecimiento de población incesante y de una acción que excede los

limites de nuestra localidad.-
Que el mencionado convenio suscripto prevé el otorgamiento de

fondos al Municipio de Huinca Renancó para adquirir materiales y de esta manera poder

comenzar en tiempo perentorio los trabajos que corresponden a la ampliación proyectada,

la cual deberá contar también con fondos municipales y provenientes de la Comunidad.-

Que se requiere la aprobación por parte del Honorable Concejo

Deliberante del Convenio suscripto oportunamente, para la prosecución del trámite
respectivo, ante la Subsecretaría de Desarrollo Urbano y Vivienda del Ministerio de

Planifrcación Federal, Inversión Pública y Servicios, de acuerdo al cronograma de

desembolsos establecido en el mencionado documento.-

POR ELLO

EL HONORABLE CONCEJO DELIBERANTE DE HUINCA RENANCO

SANCIONA CON FUERZA DE ORDENANZA

Art.l').- APRUEBASE Y CONVALIDASE el CONVENIO suscripto entre la

MUNICIPALIDAD DE HUINCA RENANCO Y IA SUBSECRETARIA DE
DESARROLLO URBANO Y VIVIENDA DEL MINISTEzuO DE PLANTTICACION
FEDERAL, INVERSION PUBLICA Y SERVICIOS - DirecciÓn NacioNAI dC POIíIiCAS

Habitacionales - en el marco del Programa de Mejoramiento Habitacional e Infraestructura
Básica - para la provisión de fondos para la Obra Ampliación Hospital Municipal "Centro
de Salud Municipal Dr. René G. Favaloro-Ion Memoriam", por un total de PESOS

CUARENTA Y CrNCO MrL ($ 4s.000.-).-

Art.2').- El texto del mencionado documento forma parte integrante de la presente

Ordenanza.-

Art.3").- ELEVESE copia de la Ordenanza, a la Subsecretaría de Desarrollo Urbano y
Viovienda del Ministerio de Planificación FederañI, Inversión Pública y Servicios -
Directora Nacional de Políticas Habitacionales, Avda. leandro N. Alem 339 'Piso 5o -
Capital Federal para continuar con el expediente iniciado.-
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Art.4").- COMUNIQUESE, publíquese, dése al Registro Municipal y archívese.-

ELIAS M. SALIBA
INTEND ENTE IVIT]NICIPAL
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Art.4").- COMUMQUESE, publíquese, dése al Registro Municipal y archívese.-

ELIAS M. SALIBA
INTENDENTE MI]NICIPAL
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CONVENIO
I'R.OGRAMA DE MEJORAMIENTO
I N FRAESTRUCTUITA I}ASICA

Ilntre

HABITACIONAL E

* LA SL]BSECRETARIA DE DESARROLLO URBANO Y VIVIENDA dEl

MINISTERIO DE PLANII.-ICACION FEDERAL, INVERSION PUBLICA Y

SERVICIOS, rcprese¡ttado elt este acto por la Directora Nacional de Políticas

[labitaciollales Lic. Lytlia Mabel Martínez de Jiménez, con domicilio en la Av. Leandro

N. Alenr 339, Piso 5, tle la Capital Federal, en adelante la "SUBSECRETARIA" por

una parte, y por la otra,
* LA MUNICIPALIDAD DE HUINCA RE,NANCO dE IA PROVINCIA DE

CORDOBA, represelttarta cn este acto por su Intendente, Dr. Oscar E. Saliba con

rlonlicilio cn Sui¡raclra y Laprida, de la localidad de Huinca Renancó, Depaúamento

(icncral Roca. cn atlcl¿ulte la "BENEFICIARIA",
Co¡r.icncn cn cclcbr¿rr el presente CONVENIO en el marco del Progranla

"Mc.joranricnto Ilallitacional c Infraestructura Básica", a los efectos de concurrir en

fbnn¿r coordin¿rrla y corfiunta a atender, a través de acciones concretas, las necesidades

prioritarins rle la población, en especial de aquella con Necesidades Básicas

Insatisfechas, quc sc regir/r por las siguientes cláusulas:

CLÁUSULA PRINIERA: SUBSIDIO/DESTINO DE LOS FONDOS:

La SLIBSECRE'IARIA, cn el marco del Programa "Mejoramiento Habitacional

e Inlraestnrctura Básica", otorgará a la BENEFICIARIA un aporte molretario total no

rcintegrable rle PE,SOS ('UARENTA Y CINCO MIL ($45.000.-), para la compra de

nralcriales 1:ara la anr¡rliación del HOSPITAL MUNICIPAL en la localidad de

IILIINCA RENANCO.

Los lbnrlos indicatlos deberán ser aplicados para el destino convenido. Dicha

aplicación tleberá colnenzar rlelttro de un plazo de 30 días corridos a contar de la fecha

rle recepción tle l¿r prinrera cuota o desernbolso.

El plazo de obra total para la ejecución del proyecto financiado es de 6 meses,

contados clesde la lecha dcl ler. clesembolso.

"I00()'- oClñn r/r,. /,r,r,,r,rrrr/¡',/ (/.,. ,ilrrr,,ri, Y¡ rrrri//r'
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En caso tlc incunr¡rlinliento del destino a dar a los londos o de los plazos arriba

corlsigna(los. la STJBSECI{ETARIA podrá declarar la caducidad del subsidio otorgado,

con las consccuencias establecidas en el presente Convenio.

El subsitlio objcto tlel presente Convenio r1o podrá ser aplicado a obras que no

cstuvicreu csl)ccíf rcanlentc consignadas en el rnismo.

La SLIBSECRI:TAI{lA, transferirá los recursos de la siguiente rranera:
+l)r'inrcr Paso: 5O'% rlcl nronto total, PESOS VEINTIDOS MIL QUINIENTOS
(522.-500.-), rlcntro dc los l0 clías de la finna de la Resolución aprobatoria del presente

Co¡rvcuio, en carílctcr de antici¡ro.
*Scgunclo Pago: 50'2, clel ¡nonto total, PESOS VEINTIDOS MIL QUINIENTOS
(S22.500.-), un¿r vcz ¿rlcanzado un avance fisico de la obra del 50%, certiflrcado por la

BENEFICIARIA, verificado por las áreas técnicas de la SUBSECRETARIA y de

acuerclo a las dis¡ronibilidacles presupuestarias de la misrna.

StiGUNDT\: ,\DNIINIS'I'ITACION DB l,OS FONDOS /CUENTA ESPECIAL:
A cf'cctos tlc- lu arhrrinistración de los lo¡rdos del subsidio, la BENEFICIARIA se

obliga n ingrcsar los fbnrlos que se le entreguen en virtud del presente, el1 urla cuenta

corricute abicrta cn r.ulo clc los Bancos habilitados a estos fines.

Lo ex¡rresatlo tenrlr¿i como objeto pennitir el uso inmediato y adecuado cle los

l-ontlos pirr:r cl cunr¡rlirnicnto de la finalidad del subsidio, como también lacilitar la
rcntlición docurucnt¿rda dc la inversión en la otrra que es financiada mediante el subsidio

otr.j cto tlel ¡rrcscnlc.

'[n R.CEI{A: Ol}l,l GA(]l ON llS DE LA BENEFICIARIA
LA BENITFICIARIA asr¡me las siguientes obligaciones, como contraprestación dcl

subsidio que sc lc act¡crtla, a saber:
*Elaborar el l)royccto, ejccutar o hacer ejecutar las obras en terrenos cuya situación «le

tlonrinio haya sirlo ¡ruesta en conocimiento de la SUBSECRETARIA y segúrn la

tlocuurentación, cs¡reciflcacioncs técnicas y niveles n-línimos de ejecución aprobados por

ósla.
* Colocar cn lugar visitrle, cercano a las obras flnanciadas, un cartel con letras

significativirs. tlc acuenlo al modelo aproirado por la SUBSÉCRETARIA, con la
siguicnte leyertdit: MINISTE,RIO DE PLANIFICACION FEDERAL, INVERSION
PUBLICA Y SERVICIOS / SUBSECRETARIA DE DESARROLLO URBANO Y
VIVIENDA / NOMBRE DE LA OBRA / MONTO DE LA OBRA I PLAZO DE OBRA
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'r' r\sunrir la rcs¡-ronsatrilitlatl rlirecta de los trabajos y efectuar su fiscalización, sin pcrjuicio

tlcl corrtrol quc po(lrír cjcrccr Ia SUBSECRETARIA, por sí o a través de terceros.
x Ascqurar la rlisposicirin rlc un ¿rutomotor acorde con las necesidades de traslaclo, para los

¿tgcntcs dc la StIBSECRITI'ARIA encargados de efectuar las auditorías técnicas de Ias

t'¡trras.

* ('t'rnrunicar, crl sLl caso, a la SUBSECRETARIA, las causas por las que los trabajos no

¡rutlicnrrr continuar'. o hulliercn sido suspendidos total o parcialmente por un lapso mayor

tlc trcinta (30) rlías. Asinrrsnro, la BENEFICIARIA comunicará a la SUBSECRETARIA

l:rs ¡rrovitlcncias t()nla(las irl rcs¡rccto, quedando a criterio de ésta resolver la caducidad clel

bencllcio o la susl)cnsión total o parcial de la vigencia del presente Conve¡rio hasta la

solución tlel protrlcnra.
* La BENEFICIARIA ¡rodrá gredir a la SUBSECRETARIA. las reprogramaciones que

considere rreccsario rcalizar, con causa debidanlente justificada, solicitando su aprobación.

CU.\R'fA: IrA(lUL'l'ADI1S DIi LA SUBSECRETARÍA
La STJBSECRE'|ARÍA aprobará el proyecto opoftunamente elevado por la

lltlNEFlClAI{lA. r¡trctlanrkr fircultada para ejercer el control técnico, financiero y cle

c.iccrrción. ¡rtlr sí o 1'lor tcrccrt'rs c¡ue ella designe a su exclusivo criterio, en orden a verificar

la corrccta e.iccuci(rn tle las obras objeto del presente.

A tal cfccto, la St IIISECRETARIA. veriflcará el cumplimiento de los plazos y

norntas estipularlas cn cl l)rcsente Convenio, así como toda anomalía o alteración del

rnisrrro. las c1uc. salvu ¡lor r¿lzones de fuerza mayor debidarnente acreditadas, detenninará

total o parciallncltte la sus¡rcnsión inmediata cle la entrega de los aportes compronretidos

¡renrlientes rlc elcctivización.

La SUBSECRETARIA, con relación a las obras y al subsidio, podrá efectuar

ins¡tccciones o colltroles técnicos y contables en cualquier momento, por sí o por terceros,

pilnr corlrpr-obar cl rlestino rlarlo a los fondos.

A tal cf-cclo tcnrlrir ¿rcccso a los libros y docuntentación de la BENEFICIARIA,

¡rrrtlictxlo tantbión rcr¡ucrirlc torla la infornración complementaria que jr.rzgue necesaria.

La SLIBS[.,(.llEl'AI{lA podrá realizar las reprogramaciones de obra que considere

nc-ccs¡rrirr tlc acucrrkr a sr.rs tlis¡'ronibilidades financieras o cuando a su juicio técnico, lo

cr-lnsirlcrc cortvcnicntc.
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' I;trCHA Dh lN I('lO / L,NTIDAD Y OTROS COMPONENTES DE LOS

oI{(iANISMOS I'I{OVIN('IALES / RESPONSABLE, TECNICO / MATRICULA
l,R.otrEStoNAI_.
* Prot'ccl' la ntano dc obra, hcrramientas, equipos. asistencia técnica y social necesarias

para la ejccución tlel ¡troyccto.
* []n caso c¡uc cl costo (lc los nlateriales para la construcción del proyecto objeto del

l)rcserlte, cxccrla cl subsirlio otorgado para tales fines por la SUBSECRETARIA, la

BENEFICIARIA tleberir lracerse cargo de la diferencia como contraparte.
i' -l'oda 

l¿r tlocr¡nrcntación clevada a la SUBSECRETARIA, desde que comienza la

gestiiln hasta su flnalización será finnada por los Responsables Técnicos e
lnstitucionalcs rle- la IIENEFICIARIA, en carácter de Declaración Jurada, con las

cousecueucias pcnales c¡uc inrplique su falseamiento.
* Presentar a la SUBSEC'RETARIA Acta cle Inicio de obra, dentro de los treinta (30)

rlías a cont¿rr tlc la f-echa cle percibido el prinrer desembolso.
* lnfbnnar rncnsualnlcntc ¿r la SUBSECRETARIA, mediante certificado de avance

l'isico llrnratlo ¡ror cl rcsponsable institucional y técnico y documentación fotográfica, el

c'statltr tlc las ol'l'irs.

El cunr¡rlinrierrto rlc totlo lo establecido precedentemente condicionará la

cf-cctivización rlc las succsivas cuotas clel financiamiento que por el presente se

irtstrtunenta.
* lrrlbnnar, con por lo n.¡cnos treinta (30) días de anticipación la fecha de terminación,

eutrega e inauguración tle las obras.
* Rcalizar la Renrlición dc Cuentas documentada de la inversión efectuada a los hnes de

la atcuciriu tle los gastos r¡ue clemanden las obras a las que se alude, de acuerdo a lo
t'cr¡ucrido por el corrcsponrliente instructivo del Programa.
* Elinrinar totla rcstricción nornrativa local que se opusiere a la apertura de la cuenta

bartc¿tria es¡rccífica ¡rara el programa.
* [)csignar uu rcsponsal'rlc ¡rara la admiuistración de los recursos transleridos y

tlc-¡lositatlos crr la Cucnt¿r bancaria específica tlel Programa.
* Dcsignar url rcspousatrle técnico matriculado, a los efectos de asumir la responsabilidad

rlel proyecto prescntaclo y la tlirección técnica de las obras.
* Procurar rluc el subsirlio y las soluciones que son materia del presente, contribuyan a la

¡rrouroción social tlc los grr¡pos hurnanos o personas a quienes está destinado, garautizando

su ¡rarticipacitin crr las rlistintas etapas del Pl¿rn y aportando la Asistencia Técnico-Social

¡rara la cjecucitirr.
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OSCAN ELIAS M SALIBA

lNf E!f t¡sH rE i'u"lc)§AL
HlllNCA nEtlANcÓ

QLIIN'l'A: lN(ltrNIPLIi\llliN'ro DE I-AS OBLIGA(IIONES A CARGO DE LA
li liN I,. Irl C I ¡\ lll i\ / ('r\ I)U( I I I)AD DEL SU BSI DIO.

El incuruplirnicntr.r l)or parte cle la BENEFICIARIA de cualquier¿r cle las

oblisacioucs (luc asunrc cn cste Convenio, podrá dar lugar a la declaración de caducidad

tlcl subsirlio. rlcbicurlo cn tal caso, reintegrar los fondos recibidos, con más intereses

conlpcnsatorios calculaclos a la tasa de interés activa máxima que utiliza el Banco de la

Nación Argcntina. a la lccha rle dictado del acto administrativo que disponga la caducidad

tlcl subsidio.

E,n cilso tlc rlcclararsc la caducidad clel subsidio se couviene que el acto

ittlntirtistrativo c¡uc así lo rlis¡ronga habilitará la vía ejecutiva para accior-lar judicialnrentc ¿r

cll'ctos tlel rcirrtcgrc tlc los lirnrlos erltregados, con más los intereses indicados.

SEX]'A: DONII(ll l.lOS / .l LlRISDICCION.
A totlos los cf'ectos tlcrivados del presente, las parles se someten a la jurisdicción

tlc los-l'ribunales Fcrlerales tlc la Capital Federal.

A csos nrisnros ef'cctos, los domicilios indicados en el encabezamiento, se

crltsirlcraríut constituidos. nlientras t'lo se los nlodifique y tal circunstancia sca

c\l)r'csalnclltc contutticatla nlctliattte telegranra colacionado u otro medio fehaciente.

En ¡rt'ucbir rlc conli¡r'nridad, se finnan 2 (dos) ejernplares de un rnismo tenor y

cll'cto. cn l]ucnos Alrcs. a los días del nles de de 2006.
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PROGRII MA DE MEJORAMIENTO DEL SISTEMA VIAL

Y DEL DRENAJE URBANO DE LA CITJDAD DE HUINCA RENANCO

CAPITULO I

Obra:

..GORDON CUNETA SECTOR ESTE - 1O ETAPA
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MUNICIPALIDAD DE HUINCA RENANCO
PROGRA MA DE MEJORAMIENTO DEL S'STEMA VIAL

Y DEL DRENAJE URBANO DE LA CIUDAD DE HUINCA RENANCO

Obra:

.,CORDÓru CUNETA SECTOR ESTE . 1' ETAPA"

En el marco del Programa de Mejoramiento del Sistema Vial y del

Drenaje Urbano de la Ciudad de Huinca Renanco, la Municipalidad ha

concebido el Proyecto "SISTEMATIZACIÓN CUENCA ESTE", que contempla la

ejecución en el corto plazo de dos obra a saber:

. ..CORDÓN CUNETA SECTOR ESTE _ 1O ETAPA"

. ..DESAGÜES PIUVIALES SECTOR ESTE"

La presente memoria descriptiva se refiere a la primer obra. La

segunda obra escapa al alcance de la misma y será objeto de otro capitulo en

el marco del proyecto mencionado.

La obra "Cordón Cuneta Sector Este - 1' Etapa' consiste en la
construcción de catorce (14) cuadras de cordón cuneta, badenes y bocacalles
de HoSo, para servir a las siguientes calles:

En coincidencia con los objetivos del citado Programa, este proyecto

de pavimentación se ha realizado de acuerdo a la jerarquización vial allí

propuesta y está destinado a contribuir al mejoramiento de las condiciones del

rvicio vial urbano, a la reducción de los costos de mantenimientos e

venientes, tanto públicos como privados, que afronta la comunidad,
ados de las deflciencias que presentan las vías y además, al mejoramiento
renaje urbano de las aguas de lluvia.

-__->

D. -EERfAN DÍL-LU+S.-Su A R EZ
\, PFESIDENTE

L cottcs.lo DELTBERANTE

Calle Entre Calles Cantidad de Cuadras

SANTA FE La Pampa y Santa Cruz 1

SAN LUIS Neuquen y La Pampa 4

RIO NEGRO Bvard. Olivero y Santa Fe 2

CHUBUT Bvard. Olivero y Santa Fe 2

SANTA CRUZ Bvard. Olivero y Santa Fe 2

I-A PAMPA Bv. Olivero y Córdoba 3
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I MUNICIPALIDAD DE HUINCA RENANCO
PROGRAMA DE MEJORAMIENTO DEL SISTEMA VIAL

Y DEL DRENAJE URBANO DE LA CftJDAD DE HUINCA RENANCO

En particular, cabe exponer que

- a las calles SAN LUIS, entre Neuquen y La Pampa, RIO NEGRO y
CHUBUT, entre Bvard. Olivero y Santa Fe, se les asigno la jerarquÍa funcional
de Arterias Barriales. Esta tipologÍa posee un ancho libre de calzada de 8,00
metros y se ha previsto en esta primera etapa la construcción de cordones
cunetas de hormigón simple de 60 centímetros de ancho libre, mas la ejecución
de los badenes correspondientes.

- a las calles SANTA FE entre Santa Cruz y La Pampa, LA PAMPA
entre el Bard. Olivero y Córdoba, se les asigno la jerarquía funcional de Arterias
Secundarias. Esta tipología posee un ancho libre de calzada de 12,00 metros y
se prevé en el marco de esta obra la ejecución de cordones cunetas de ancho
libre igual a 70 centímetros, mas la ejecución de sus badenes
correspondientes.

- a la calle SANTA CRUZ entre el Bvard. Olivero y la calle Santa Fe
se le asigno la Jerarquización funcional de Arterias Principales. Esta tipología
también prevé un ancho libre de calzada de 12,00 metros y la presente
contempla la ejecución de cordones cunetas y badenes de igual dimensiones
que las calles citadas en el pánafo anterior.

En el futuro se podrá completar la pavimentación de estas calles, con
pavimento flexible con estructuras adecuadas para el tránsito que circulará
sobre cada una de ellas de acuerdo a la jerarquÍa que se les ha impuesto.

Las calles de la ciudad, tanto las pavimentadas como las de tierra,
poseen en general pendientes longitudinales excesivamente bajas, menores a
las mÍnimas recomendadas para garantizar el normal escunimiento de las
aguas de lluvia. En el sector que hemos denominado "ESTE", las calles
pavimentadas tienen pendientes longitudinales en el orden del 1,50 %o (uno y
medio por mil) y en ciertas cuadras la pendiente es prácticamente nula. La
previsión de la ejecución del canal a cielo abierto en el Boulevard Olivero,
permitió, entre otros beneficios, proyectar estas dieciocho cuadras de cordón
cuneta con pendientes longitudinales mínimas recomendadas, de manera que
se mejorará sustancialmente el escunimiento de las aguas de lluvia sobre las
mismas.

Las previsiones del diseño de los badenes, permitirán encauzar las
uas de lluvia hacia el canal a cielo abierto previsto sobre el boulevard Olivero

éste se encauzaran hacia la zona de préstamo de las vías del FF.CC. y
Ruta Nacional N" 35, o sea hacia el "este" de la ciudad. En el marco de la
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MUNICIPALIDAD DE HUINCA RENANCO
PROGRA MA DE MEJORAMIENTO DEt SÍSTEMA VIAL

Y DEL DRENAJE URBANO DE LA CIUDAD DE HUINCA RENANCO

obra "DesagÜes Pluviales - Sector Este", las bocacalles correspondientes a las
intersecciones del Boulevard Olivero con las calles Río Negro, Chubut, Santa
cruz y la Pampa se pavimentaran en forma completa con pavimento de
hormigón simple, permitiendo ello, cumplir con la doble función que se les
asigna, es decir encauzar las aguas de lluvia provenientes de las calles
perpendiculares hacia el canal y además, la de servir de "tapa' del canal a cielo
abierto, garantizando la normal circulación de los vehículos y de los peatones
sobre esta bocacalles y de las aguas de lluvia a través del canal.

Dado las caracterÍsticas de los suelos y del tránsito pesado existente
debido a las actividades que se desarrollan en la localidad, se prevé la
ejecución de lo pavimentos integrales y badenes, con hormigón simple de 15
cm de espesor sobre subbases de suelo cemento de igual espesor. Los
cordones cunetas serán de hormigón simple con 15 cm de espesor y se
asentaran sobre la subrasante de 15 cm compactada según pliego.

Previendo ejecutar la obra por administración, el PLAZO DE
EJECUC!ÓN Oe la misma se estima en SEIS (6) meses y el MONTO DE
OBRA estimado asciende a la suma de pesos TRESCIENTOS TRES MIL
DOSCIENTOS TRETNTA y STETE CON 36/100 CENTAVOS ($303.237,36).-

ANDO LUIS SUAREZ
PR ESI D EN TE

ü concr¡o DELTBEIANTE
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A fin de conciliar la materialización de este proyecto de
pavimentación con el drenaje general de las calles adyacentes, asÍ como para
evitar que se produzcan alteraciones indeseables en la circulación de los
excedentes pluviales superficiales, se realizará la adecuación planialtimétrica
de las calles próximas adyacentes a las intervenidas, mediante la ejecución de
los movimientos de suelos y, la conformación de gálibos y cunetas que resulten
necesarios.
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COMPUTO METRICO Y PRESUPUESTO
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